
Comunicado

Gobierno propone premiar a invasores 
en la Indio-Maíz con fondos de Corea del Sur

 #FundacionDelRio
#IndioMaiz

FUNDACIÓN  DEL  RÍO  hace  del  conocimiento  público  un  nuevo  caso  sobre  el  respaldo  que  las
instituciones públicas dan a quienes invaden la Reserva Biológica Indio-Maíz. En este caso nos referimos al
Miniserio  de Energías  y  Minas (MEM) quién planea  beneficiar  con paneles  solares  a  colonos  que se
encuentran en la zona núcleo de la Reserva. Esta iniciativa forma parte del  proyecto de desarrollo de
energías renovables en las zonas rurales que se realizará con fondos provenientes de la hermana república
de Corea del Sur. 

En el documento oficial de licitación para implementar las obras de dicho proyecto se incluye la localidad de
Samaria, en el municipio de El Castillo. Esta supuesta comunidad es realmente el sector de colonización
más activo de toda la Reserva y donde se registran los principales impactos ambientales del área
protegida. Esta zona, que también abarca parte del territorio Rama-Kriol, avanza en la deforestación que
provocan los invasores que llegan atraídos por una fuerte dinámica de compra-venta de tierras dedicadas
casi exclusivamente a la ganadería.   

Desde el  2016 venimos dando seguimiento a esta información y hemos conocido que operarios de la
municipalidad El Castillo prometieron a colonos los paneles solares a cambio de los votos y fidelidad al
partido de gobierno. Cabe destacar que esta no es la primera vez que identificamos a instituciones públicas
respaldando la invasión a la Reserva Biológica Indio-Maíz pero si es la primera vez que constatamos la
participación directa con fondos internacionales internacionales en dichas acciones que van en contra
de las leyes del país y de los derechos de los pueblos indígenas y afrodescendientes. 

A través del presente comunicado hacemos del conocimiento público este caso y hacemos un llamado la
embajada de Corea del Sur así como al Banco de Exportaciones e Importaciones de Corea (EXIMBANK) a
revisar  dicho caso y hacer  los  ajustes necesarios para asegurar  que sus fondos no atentan contra el
bienestar de nuestros bosques y áreas protegidas.  Cabe destacar que esta información fue remitida a
dichas instituciones desde noviembre del año pasado sin embargo no obtuvimos respuesta alguna. 

Anexamos al presente comunicado la información complementaria del caso. 

Dado en el Sureste de Nicaragua a los 08 días de enero del 2019.

Fundación del Río

#NoNosCallaran



Anexo 1:   Reseña histórica de Samaria



Anexo 2: Captura de pantalla sobre los datos de la licitación para el  proyecto de desarrollo de
energías renovables en las zonas rurales disponible en la página http://nicaraguacompra.gob.ni/.
Esta licitación, según lo menciona el documento, es únicamente para empresas coreanas. 

http://nicaraguacompra.gob.ni/


Anexo 3: Imagen de la página # 227 del documento de licitación del  proyecto de desarrollo de
energías renovables en las zonas rurales. En ella se lee el nombre y descripción de Samaria como
una de las localidades para instalar paneles solares. 

Nota: Para descargar todo el documento de licitación dar clic en el siguiente enlace

Descargar documento

https://ia601501.us.archive.org/3/items/BiddingDocumentLicitacion/Bidding%20Document_Licitacion.pdf


Anexo 4: Carta dirigida al embajador de Corea del Sur entregada el 29 de noviembre. En este 
documento se expone la información documentada pero no se obtuvo respuesta.


